
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, guar-
dando la original en el libro de sentencias, lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que conste y sirva de citación en legal forma a Juan Manuel Sánchez
Ansón, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ,
expido la presente en Zaragoza a veintiuno de mayo de dos mil doce. — La
secretaria judicial, Marta Elena Pueyo Castán.

JUZGADO  NUM.  11 Núm. 6.047
Doña Marta Elena Pueyo Castán, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción

número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 721/2011 seguido en

este Juzgado por una falta de lesiones, se ha acordado notificar la sentencia
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a María Ciovanu de la
falta de lesiones que se le imputaba en esta causa.

Todo ello con declaración de oficio de las costas procesales causadas.
Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio fiscal, así como a los

ofendidos y perjudicados, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial, a interponer en este Juzgado
en el plazo de cinco días desde su notificación, hallándose las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, guar-
dando la original en el libro de sentencias, lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que conste y sirva de citación en legal forma a Elena Matei Cons-
tantin Vasilica y a María Ciovanu, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOPZ, expido la presente en Zaragoza a veintiuno de mayo
de dos mil doce. — La secretaria judicial, Marta Elena Pueyo Castán.

JUZGADO  NUM.  1
EJEA  DE  LOS  CABALLEROS Núm. 6.113

En este Juzgado de Instrucción se instruye el juicio de faltas núm. 62/2012,
en virtud de denuncia de Francisco Javier Barceló Pinilla contra Iliyan Ange-
lov Angelov, Svetoslav Asenov Manev y Metodi Angelov Boyanov, por una
falta de hurto en finca sita en Tauste el día 29 de marzo de 2012, en el que en
resolución de esta fecha se ha acordado expedir el presente para que sirva de
citación en forma para el juicio señalado el día 10 de julio de 2012, a las 12:00
horas, a los denunciados Iliyan Angelov Angelov y Metodi Angelov Boyanov,
que se encuentran en ignorado paradero.

Y para que conste y sirva de citación a Iliyan Angelov Angelov y Metodi
Angelov Boyanov, se expide y firma el presente en Ejea de los Caballeros, a
veintitrés de mayo de dos mil doce. — La secretaria judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 5.978
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido objetivo individual

número 850/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Johana
Alexandra Jiménez Tixe contra la empresa Aiguas de Barcelona, S.C., y Sergio
Estrada Sola y Marta Sastre Monne, sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por Johana Ale-
xandra Jiménez Tixe contra la empresa Aiguas de Barcelona, S.C., y sus socios
Sergio Estrada Sola y Marta Sastre Monne, debo declarar y declaro la improce-
dencia del despido de la actora, efectuado en fecha 10 de agosto de 2011 por parte
de la demandada, a la que condeno a que, en el plazo de cinco días desde la noti-
ficación de la presente resolución, opte entre la readmisión de la trabajadora o por
abonarle una indemnización de cuarenta y cinco días de salario por año de servi-
cio, cifrada en 525,71 euros, opción que la citada demandada deberá ejercitar,
mediante escrito o comparecencia ante la Secretaría de este Juzgado, en el plazo
indicado y sin esperar a la firmeza de la presente sentencia, y en todo caso a que
abone asimismo los salarios de tramitación desde la fecha del despido, a razón de
17,52 euros por día, hasta el día en que se notifique la presente sentencia.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte, o de su abogado o representante, al hacerle la
notificación de aquella, de su propósito de entablarlo. También podrá anun-
ciarse por comparecencia o por escrito de las partes, o de su abogado o repre-
sentante, ante este Juzgado, dentro del indicado plazo.

Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social intente entablar el
recurso de suplicación consignará como depósito la cantidad de 300 euros,
mediante ingreso en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado

en Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto), cuenta número 0030 8005, códi-
go de identificación de este órgano judicial 4913. El recurrente deberá hacer
entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado al tiempo de
interponer el recurso.

El recurrente que no goce del beneficio de justicia gratuita acreditará al
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la cuenta designada en
el párrafo anterior la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la con-
signación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que
deberá hacer constar la responsabilidad solidaria del avalista y su duración
indefinida, en tanto por este Juzgado no se autorice su cancelación. La acredi-
tación se hará mediante presentación del resguardo de la consignación en metá-
lico o, en su caso, el documento de aseguramiento.

De no anunciarse el recurso contra la presente, firme que sea, procédase al
archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aiguas de Barcelona,
S.C., y Sergio Estrada Sola y Marta Sastre Monne, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a diecisiete de mayo
de dos mil doce. — La secretaria judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 5.984
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Noemí Bragado Bueno, Jesús Antonio Espinosa Nadal,
Eduardo Martínez Santolaya y Marcelo Maximiliano Díaz Rubio contra Rucabe-
an, S.L., registrado con el número 921/2011, en reclamación por ordinario, se ha
acordado citar a Rucabean, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 3 (situado en calle Alfon-
so I, 17, 3.ª planta), el día 10 de julio de 2012, a las 10:30 horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Rucabean, S.L., se expide la presente cédula
para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en
Zaragoza a diecisiete de mayo de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 5.918
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 88/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Alexan-
dra da Costa Carvalho contra la empresa Richard Jean Raymond Maes, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Laura Pou Ampuero. — En Zaragoza
a 17 de mayo de 2012.

Acuerdo:
a) Declarar al ejecutado Richard Jean Raymond Maes en situación de

insolvencia total por importe de 4.944,90 euros, insolvencia que se entenderá,
a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente
de este Juzgado, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen nuevos bienes de la ejecutada.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato

contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en
su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y datos comple-
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